CONCEPCIÓN, 19 de febrero de 2009.-

Nº 160 / VISTOS:
el Convenio de Continuidad Ejecución del Programa 

“Mejorando la Empleabilidad y las condiciones Laborales de las Mujeres Jefes de Hogar” entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Municipalidad de Concepción, suscrito entre ambas partes, de 31 de diciembre de partes ervicio Nacional de Adulto Mayor y la Munic







































































 2008; el Oficio Ord. Nº 197/2009, de 17 de febrero pasado, del Servicio Nacional de la Mujer; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de continuidad ejecución del programa “mejorando la empleabilidad y las condiciones laborales de las mujeres jefes de hogar suscrito entre el Servicio Nacional de la mujer y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la Municipalidad deberá cumplir, estrictamente, los objetivos señalados y establecidos en el programa “Mejorando la Empleabilidad y las condiciones Laborales de las Mujeres Jefes de Hogar”, para lo cual el Servicio Nacional de la Mujer se compromete a destinar la suma de catorce millones trescientos mil pesos ($ 14.300.000.-).

2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señora Directora Nacional Servicio Nacional de la Mujer:

· Agustinas Nº 1389, Santiago.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Archivo
MLE/gcm
